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6. PROPUESTAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS REALIZADAS 
POR LA DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DE 

TLALNEPANTLA. 
 

Creación de la Oficina Única de Atención a Personas Discapacitadas. 
 
La Defensoría Municipal de Derechos Humanos y con fundamento en el 
artículo 147 K inciso IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
propuso al Ejecutivo Municipal la creación de una Oficina Única de Atención a 
Personas Discapacitadas, la cual tiene como objetivo proporcionar  servicios y 
tramites municipales a todas aquella persona discapacitada en un espacio único 
especialmente con el equipamiento necesario que permita la accesibilidad a este 
sector de la población y por personal especializado y capacitado. 
 
Cromática para las Motocicletas de la Dirección General de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal. 
 
Así mismo se propuso al Ejecutivo Municipal la colocación de la Cromática a 
las Motocicletas de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal basados en lo que establece la Gaceta de Gobierno del Estado de 
México no. 15 de fecha 21 de julio de 2006, que establece en el Manual de 
Imagen del Parque Vehicular de la Policía y Tránsito Municipal, la cromática y 
especificaciones que deben tener los vehículos y uniformes pertenecientes a las 
corporaciones policíacas de los municipios, en virtud de la falta de la misma en 
la motocicletas pertenecientes a la corporación policíaca perteneciente al 
municipio que en diversas ocasiones impide la identificación de las mismas 
cuando estas están relacionadas a hechos presumiblemente violatorios a 
derechos humanos. 
 
En los anexos del presente informe se encuentran las propuestas de forma 
integra. 


